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Los tratos preliminares no suponen la fijación 
definitiva de una oferta contractual y Por lo común, 
los tratos preliminares brillan por su ausencia en 

los contratos instantáneos, en los actos 
contractuales en masa y sometidos a condiciones 

generales

 debe ser dirigida precisamente al oferente y 
ser plenamente concordante con la oferta (o, en 

su caso, contraoferta), con independencia de 
que pueda realizarse tanto de forma expresa, 

tácita, o a través de hechos

En términos generales, la oferta contractual es 
una declaración de voluntad emitida con 

intención de celebrar un contrato y que, por 
ende, ha de contener todos los elementos 

necesarios 

Unidad 4

La autonomía privada La formación del contrato. El precontrato y el contrato de opción

principio básico del Derecho 
contractual, afecta al contrato tanto 

en su formación como en los 
efectos jurídicos que produce y, 
repercute de esta forma en la 

seguridad jurídica que ofrece el 
contrato a las partes intervinientes

objetivo 
realizar un 

estudio sobre los 
principales factores 

jurídicos y sociales que permiten 
demostrar la decadencia actual del 

principio de autonomía de la 
voluntad en la regulación 

de las obligaciones 
contractuales 

civiles.

La formación del contrato es para el  
asunto  particulares que son iguales 
ante la ley y que deben procurar la 

satisfacción de sus intereses de 
forma person
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Como regla general, la 
ruptura de los tratos 

preliminares no conlleva 
consecuencia alguna

radica precisamente en la 
celebración de un contrato de futuro 

ya que, las partes se obligan a 
celebrar un futuro contrato, ora 

mediante la prestación del nuevo 
consentimiento respecto de éste, 
ora mediante la manifestación de 

una sola de las partes, por entender 
que la otra se encuentra ya 

vinculada por el primer contrato 

realmente 
ninguna de las 

propuestas doctrinales llega 
a establecer de forma indiscutible 

cuáles puedan ser las 
razones de 
distinción

Que todos los 
elementos y 

estipulaciones del 
contrato definitivo deben 
encontrarse presentes en 

el propio 
precontrato

Sí

Que la 
puesta en ejecución 

del contrato definitivo no 
requiere la emisión de 
nuevo consentimiento 

por las partes.

no

Tales 
premisas suponen el 

abandono definitivo de la 
configuración del 

precontrato.

Opción

El contrato de opción

se caracteriza por incorporar una 
promesa unilateral, en cuya virtud el 
optante tiene la facultad de realizar 
un determinado acto jurídico, cuyo 
contenido vincula al promitente por 
la mera declaración de voluntad de 
aquel, siempre y cuando la opción 
sea ejercitada en las condiciones 

establecidas en el contrat

En la práctica, su 
operatividad se encuentra 

reducida a la acción de compra y más 
raramente a la opción de 

venta

opción de compra 
el concedente del 

derecho de opción (el dueño) 
está otorgando un derecho de 
preferencia en la adquisición al 
optante a cambio de un precio 

que, en la práctica, suele 
conocerse como prima o 

señal de la opción.

opción de compra, 
tenga carácter gratuito u 

oneroso, es perfectamente lícita y 
posible, y vincula al promitente durante 

el plazo temporal prefijado. Por 
consiguiente, la consumación del 

contrato depende en exclusiva de la 
declaración de voluntad 

(recepticia, en este caso) 
del optante.

Sí

El contrato de opción

son cláusulas, estipulaciones o 
contenido contractual seguido en 
los actos en masa por las grandes 

empresas y potentes 
suministradores de bienes y 

servicios 

la perspectiva 
propia del consumidor o 

contratante es el servicio  se 
habla de contrato de adhesión, expresión 
acuñada por la doctrina francesa: una de 

las partes contratantes se suma, 
acepta o se adhiere al 

contenido

Las acciones colectivas

La acción de cesación, en la Ley de 
condiciones generales de 

contratación se encontraba dirigida 
a luchar contra las estipulaciones 

declaradas nulas, pero en la 
actualidad su funcionalidad se ha 

expandido gracias a varias 
Directivas europeas y a la Ley 39

"la acción de retractación tendrá por 
objeto obtener una sentencia que 
declare e imponga al demandado, 

sea o no el predisponente y las 
cláusulas de condiciones generales 

que se consideren nulas y de 
abstenerse de seguir 

recomendándolas en el futuro

Los contratos normativos

se suele hacer referencia a aquellos 
supuestos en que la ley, atendiendo 
a razones de interés general, limita 
la autonomía privada de una de las 
partes, obligándola necesariamente 

a contratar.

contratos 
normados o 

contratos tipo

Se habla de contrato normado 
cuando el conjunto de derechos y 

obligaciones de las partes (el 
contenido del contrato) se 

encuentra legal o 
reglamentariamente determinado 

por los poderes públicos
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